LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :


PRIMERO: De Interés el reconocimiento público que se realizará el próximo 5 de julio, a las 10:00 horas, en la Plaza de la Municipalidad de Villa Urquiza, departamento. Paraná, al Dr. Florencio Gilberto Aceñolaza, oriundo de Villa Urquiza, por su extensa trayectoria científica y aportes al país.

SEGUNDO: Comuníquese la presente Declaración, al Sr. Presidente Municipal de Villa Urquiza, D. Alberto Gastiazoro; al Honorable Concejo Deliberante de Villa Urquiza; a la Comisión Organizadora del evento, al homenajeado, Dr. Florencio Gilberto Aceñolaza; y dése a publicidad la presente.



PARANÁ, SALA DE SESIONES, 28 de junio de 2017.


    C.P.N. Adán Humberto BAHL
Presidente H. C. de Senadores


				                        Natalio Juan GERDAU
				       Secretario H. C. de Senadores
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